
ivorcio entre 
ley, moral 

cultura (11) 
La segunda entrega de este artículo culmina la exposición de los soportes 
conceptuales relevantes para la formulación y el desarrollo del objetivo 
Cultura Ciudadana del Plan de Desarrollo Bogotá para vivir todos del mismo 
lado. Esta segunda entrega arranca en el numeral 1.4 y bueno es recordar 
los títulos de los numerales publicados en la entrega anterior: 1.1 Regla y 
regulación; 1.2 Diferenciación y relativa autonomía de ley, moral y cultura; 
1.3 Ley, moral y cultura: su divorcio. 

Por búiMS lf«k•s 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 

1.4 Ley, moral y 
cultura: un camino para su 
armonización, la 
"interacción intensificada" 

¿p or qué la comunicación y en 
general la interacción intensifica.-
da ayuda a reducir el divorcio 
entre ley, moral y cultura? Parti-

mos de una vis1ón del conflicto como causa-
do o agravado por limitaciones de la comuni-
cación 1. Se trata pues de lograr que los 
involucrados reconozcamos que muchas 
veces nos encontramos. más que ante ne-
gociaciones. ante un intercambio rac1onal de 
argumentos. Se aplica también la teoóa de que 
la relación directa cara a cara tiene efectos de 
disuasión frente a la violencia. Se disuade el 
chantaje. Se toleran (y promueven) nuevas 
formas de expresión de inconformidad o de 
agresión simbólica. 

Si las dos formas pnncipales de interacciÓn 
racionalizada son la acción comunicativa y la 
acción estratégica. cabe responder en dos 
momentos: 

Si la comunicación se intensifica. los inter-
locutores pretenden validez en lo que dicen 
(comprensibilidad, sinceridad. verdad, rectitud) 
con más frecuencia y estas pretensiones son 
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aceptadas o problernatizadas y defendidas. La 
eventual incredulidad de uno conduce. en con-
diciOnes de comuniCaciÓn intensificada, al otro 
a formular más argumentos. La critica adquiere 
más espacio. Pero también la ¡ustificaetón. Hay 
más ocasiones para aceptar el reto de evaluar 
los argumentos propios o los de la contraparte. 
Las reglas pasan a evaluarse en términos de 
razones y resultados y no sólo en términos de a 
quién convienen. 

La comun1cación fac1lita la puesta en rela-
ción de derechos con deberes La raciona-
lización del derecho en términos de 
"derechos" tiene la virtud de animar a todos 
los miembros de la sociedad a adherir a la ley 
por razones de propio 1nterés. Permite ade-
más incorporar desde un comienzo la óptica 
igualitaria y redistributiva (6acaso se justifica 
que tus derechos sean más amplios que los 
mios?) La comunicación ayuda a descen-
trarse lo necesario para comprender cómo mis 
derechos se relacionan con los de los demás 
y cómo su respeto se articula al cumplimiento 
de los deberes de los demás yviceversa2 La 
comunicación posibilita - y multiplica los 
alcances- de lo que Rawls llama un 
"consenso por traslapes". el apoyo en las 
sociedades pluralistas democráticas. por par-
te de diversas tradiciones culturales, a unas 
m1smas normas. aunque sea por razones di-
versas. 

• •Violencia como forma de OOI'OOI'Iicación-lue el tilulo de oolnlbajo 
presentado en 1992 al Congreao ColorTtiano de Sociologla. 
' De hecho la Ak:altlla ha utiizado ooleoguafe oenlnldo en deberes, 
salvo en materia de desMne, alcohol y póMlra donde atgll'll8IIIO 
intensamente en ténninol de del8ct1o a la vida y de pl88lllinencia de 
los delechos de los nillo6. 

La comunicación 
facilita la puesta en 

relación de 
derechos con 

deberes. 

Una comunicación intensificada también 
permite un fogueo más explicito y sincero de 
las propias convicciones morales. Y una criti-
ca de lo culturalmente visto como aceptable 
o normal La comunicación pública explícita 
ayuda a calificar los argumentos relacionados 
con la regulación legal. Puede contribuir a 
modificar la cultura e influir tal vez en la moral 
Una comun1cación más privada entre Ciuda-
danos puede transformar la adhesión en ma-
terias específicas a la regulac1ón legal o pue-
de transformar criterios de evaluación de la 
acción propia o de la acción del otro Por ejem-
plo, durante la crisis del túnel de Ch1ngaza de 
1997. la regulación intralamiliar terminó sien-
do un aspecto clave para ahorrar agua 

Si la interacción estratégica se intensifica. 
hay más ocasiones para que las diferencias 
de intereses o de perspectivas se manifiesten 
y los conflictos aparezcan a tiempo. Lo uno y 
lo otro puede llevar a que los derechos se in-
voquen más tempranamente y a que se teja 
un continuum entre la argumentación moral 
(privada o Circunscrita al cnosotros"). la argu-
mentación ante el otro (lucha por una legitimi-
dad cultural) y la argumentación jurídica (lu-
cha por tener la razón ante la ley) 

2. Plan de desarrollo 
fonnar ciudad: Cultura 
Ciudadana como prioridad . y como carruno 

Durante la expenenc1a de la Alcaldía de 
Bogotá correspondiente al periodo 1995-1997 
uno de los objetivos fue Intentar acercar la 
cultura a la ley y a la moral. Más de una vez se 
afirmaría a lo largo del proceso "de leyes y de 
moral estamos bien. debemos transformar al-
gunos hábitos. algunas costumbres". 



LEGAL 

Vd.Jntad pclpiAar (o conf¡guraooo 
espedfca de fuelzas) ConstJtuCióo 
Ley Otras (jsposiclones 
Admración hacia la ley (sus objetivos. su 
gestación. su aplicación) 

Sanción 

Aplica Autoridad expresamente facUlada QJe 
sigue proceso previsto 

Repara Cumptmento do sanción aplicada. 

Argumentación N tegtstar y at aplicar la noona GuQO. 
tutela) se Invocan razones de t.tna 
manera abierta a la diSCUsión 

Pluralismo La ley varfa de un pafs a otro y de una 
época histónca a otJa Sin embaJgo, es 
una sola en un momonto dado en una 
JU!lsdiCCión dada 

Consbtución Códigos 
Aosofla del derecho r-rsnaturalisloo. 
procedrnenlaiiSrOO. ele 

Tres tipos de regulación: legal. moral y CIAral 

La regulación cultural y su congruencia con 
las regulaciones moral y legal ayudan mucho 
a entender como funciona lo sano, lo no vio-
lento. lo no corrupto Se trataba de reconocer 
y mejorar la regulación cultural de la Interacción 
entre desconocidos o entre persona y funcio-
nario en tanto que desconocidos. Posterior-
mente hubo iniciativas que implicaron un inte-
rés sobre la regulación cultural de las 
interacciones en la familia (rx:>r ejemplo en la 
lucha contra la violencia intrafamiliar). 

La coordinación entre instituciones y la 
comprensión social del proceso, necesarias 
para obtener los resultados alcanzados. 
dependieron mucho de la apropiación 
institucional y social de la idea misma de 
"cultura ciudadana". Reformas legales 
recientes (estatuto de Bogotá. ley de 

planeación y ley de presupuesto) facilitaron 
una aprop1ac1ón institucional de la noc1ón y 
permitieron asf darle, desde el comienzo, un 
papel privilegiado en el1nterior del equ1rx:> de 
gobiemo y ante la sociedad rx>r la vfa de una 
comunicación intensificada (alto interés de los 
medios. motivado en parte rx>r la novedad de 
los medios puestos en juego?. 

La noción de cuHura ciudadana buscaba 
impulsar ante todo la autorregulaclón lnter-
personal. Se subrayó la regulación cultural de 
las interacciones entre desconocidos, en 
contextos como los del transrx>rte público. el 
espacio público.los establecimientos públicos 
y el vecindario; y se subrayó también la 
regulación cultural en las interacciones 
ciudadano-administración dado que la 
constitución de lo público depende 
sustantivamente de la calidad de estas 
interacciones4 • 

Allf mismo. en el Plan de Desarrollo, se 
definieron los cuatro objetivos correspon-
dientes a cultura ciudadanas, pnncipal priori-dad 
y columna vertebral del mismo: 
a) Aumentar el cumplimiento de normas de 

convivencia; 
b) Aumentar la capacidad de unos 

ciudadanos para que lleven a otros al 
cumplimiento pacífico de normas; 

e) Aumentar la capacidad de concertación y 
de solución pacífica de conflictos entre los 
ciudadanos; 

d) Aumentar la capacidad de comunicación 
de los ciudadanos (expresión. interpre-
tación) a través del arte, la cultura, la 
recreación y el derx>rte. 

CULTURAL 

Reto transición do I001lid.1d basada en 
edJsl6n y des¡:x'ecio a otras cU!ur'as a 
identidad compat ble con respeto y 
admlación por otras hadlCiones 
culturales. 

Investigación antropológica Uteratura 
costumblista Urbarüld ReM1dícaaón 
de la identidad 

• Uno de los !I'I8C8Iismos de pallicipaci6n 
ciudadana introciJcidos porta Constitución 
de 1991 es el 'VOkl programálico'.l.a 
!8Q1amen1ación de este wt> obliga a tx1o 
cancidato a alcalde a lnscrilir oo Plan de 
Gobierno soble ta base del 0.181 "'rúnero 
suficiente de VOlantes podrfa soliátar ta 
lll'lllCIOOria de su mandato. En 1994 y por 
primera vez, los cancldatos a las alcaldlas 
del pafs insaibieron sus cancldaturas con 
un Plan de Gobierno. En mi caso, ese plan 
tUYo como primera prioridad el 
pro¡pama CUiu'a Ckdadlnl. Como 
c:onseaJellCia de lo anlerior y de la Ley del 
Plan, expecir oo Plan de 
Desamllo ser sancionado por el 
Concejo Dislnlal. 8 Plan de Desamllo 
'Formar CUiad' (1995-1998) también 
!8COI10Ci6 ta ctAHa ciudadana como su 
primera prioridad y asr cooliloó hacíéndose 
eo los correspondientes planes de acción 
bialllales (1995-1996, 1996-1997 y 1997· 
1998). DIM'arie los primeros meses del 
gobierno se trabajó rooy lntensamenle en ta 
planeación; proyecil de inYersión 

asprara a OOf!ll8* en prioridad por los 
rea.rsos <lspontlles, debla caber derdro de 
lila de las seis prioridades del Plan Fonnar 
Ciudad: aAra ciudadana, medo anDenle, 
espacio púbico, progreso social, 
piO(iJclividad urbana y legílinidad 
lnstitucionaJ. Pata el Plan de Desatrollo 
'Formar Ciudad', los equipos inter· 
insliucionales po6terionneltte llllrlfM 

pal1icipar en ta ejecución del Plan, 
delileron CIAJn Ci.dldlnl como el 
·c:or;m de oostl.rnbres, acciones y reglas 

de pertenencia, lacilan ta t'Offlivencia 
urbana y cordJcen al respelo del palrinonlo 
COI1ÚI y al !800110dmie1*> de loe denlchos 
y debe!es cíudadanos". 
• En slntesis, asr se Jli8S8rll6 e1 programa 
Cultln Ciud8dans al Concejo de ta ciudad, 
mes y ll'MKio an1es de ta posesión, pero 
como alcalde eleclo; se fuefa 
ilduido en el pi8SI4lUesiD para inYersión de 
1995. l.a incUi6n se logró pero, ¡de ooa 

quedó 001dcb l8da ala a¡xOOación del 
Plan de Oesanolol 
•Sa tra1a de los primeros 4 objetivos de 31 
qoe finamente tUYo el Plan 'foonar 
CUiad'. l.a re-etaboracf6n tUYo nu:has 
consecuencias: txlo el Plan de desemllo, 
los planes de acción qoe lo delalaron y 
hasla loe pi8SIJpU8Ál6 de inYersión, se 
delileron por31 acci6n 
conespondleuleu esos 31 objeliYos. 

Pluralismo moral y pluralismo cultural no 
deben significar relativismo disolvente. 
Implican una estructuración lógica nueva de 
las relaciones entre la autorregulación 
indiVidual y la(s) colectiva(s). Que otros tengan 
reglas parcialmente distintas a las mías no 
significa que yo pueda o deba volverme más 
laxo con las mfas. Si reconozco la validez de 
otras tradiciones culturales, no por ello he de 
debilitar mi interés rx>r elaborar e intensificar mi 
pertenencia a una tradición especflica. 

Colombia tal vez representa un caso 
extremo en este proceso de descubrimiento 
de las implicaciones de un pluralismo sin piso 
común. Con las acciones organizadas en 
torno a la idea de cuHura ciudadana se buscó 
identificar algo de ese p1so común. de ese 
conJunto de reglas mfnimas básicas 
compartidas que deberfa permitir gozarse la 
diversidad moral y cultural. 

El programa Cultura Ciudadana 1ncluyó 
múltiples acciones de educación ciudadana 
enmarcadas rx>r una filosoffa común. Implicó 
la cooperación intertnstituc1onal y multisectorial 
muy marcadas, sobre todo, en la fase de 
concepción y en acciones de respuesta a 
contingencias no prevtstas. Su costo total 
durante los tres años 95-97 fue de cerca de 
130 millones de dólares (3. 7% del presupuesto 
de inversión para la dudad) Cultura ciudadana 
y la filosofía expresada en sus objetiVOS fueron 
también la inspiración de muchas de las 
acciones de gobierno no planeadas y surgidas 
como respuestas a situaciones imprevistas. 
La consistencia entre las dos partes de la 
agenda de gobierno -la planeada y la 
improvisada- contribuyó mucho a la 
asimilación social del concepto. Las 
ejecutorias en materia de cuHura ciudadana 
siguen siendo local y nacionalmente 
reconocidas como la principal realización de 
ese gobiemo. 



Un elemento absolutamente crucial para 
multiplicar el efecto de las acc1ones de cunura 
ciudadana fue su altísima visibilidad ante la 
sociedad, lograda en buena parte por la vfa de 
los medios masivos de comunicación. No 
campañas pagadas. sino formas novedosas. 
atractivas, de alto impacto visual o ps1cológico. 
En particular. en los conflictos que se pre-
sentaron en la ciudad con los polvoreros. los 
taxistas. los empresarios de buses. busetas y 
colectivos y con el m1smo gob1emo nacional 
a propósito del desarme. cuanto más oportuna. 
sincera. franca fue la comunicación. más 
resultados favorables se alcanzaron Tal vez el 
caso con mayores limitaciones a la 
comunicación fue también el caso de 
mayores tropiezos. el del desarme vfa JUrfdica. 

En tres de los camb1os de comportamiento 
señalados se contaba con indicadores 
actualizados que permitían una evaluación 
frecuente de las acciones acometidas. Y la 
comunicación se veía muy marcada por la 
evolución de los 1ndicadores6. Caso más 
destacado. el ahorro del agua7 Muchas de 
las acciones de cultura Ciudadana fueron 
presentadas como acc1ones preventivas y 
por lo tanto aclimataron medidas justificadas 
como medidas de reducción de nesgas. 
rompiendo con las posiciones según las 
cuales los individuos son totalmente libres 
para asumir riesgos. 

Muchas veces jugó un papel crucial la 
combinación entre opinión pública sensible, 
franqueza rad1cal y una metodología 
elemental de-regulación de la comunicación. 
Esto fue muy útil para generar de manera 
part1cipativa los planes de desarrollo local 
(Decreto 425 de 1995) y para mantener la 
independencia de poderes. 

Cuando la comunicación se intensifica. 
hay por supuesto el peligro de disolver ciertas 
ambigüedades cómodas y generar una 
percepción cruda de reglas. jerarquías y 
competencias. Pero la sinceridad produjo casi 
siempre mejor resultado que la tradicional 
diplomacia (diplomacia mal entendida) Decir 
muy claramente qué se podía y qué no. y 
recordar con precisión las competencias 
fueron herramientas de uso cotidiano. 

En resumen. la estrategia de cultura 
ciudadana buscó fortalecer la regulación 
cultural y la regulación moral. Buscó aumentar 
la congruencia y la eficacia complementaria 
de esas regulaciones entre sf y con la ley. 
Procuró y muchas veces logró debilitar la 
legitimidad cultural o moral de acciones 
contranas a la ley. Buscó también comunicar 
(o reconstruir en un ambiente de comuni-
cación) las razones de ser. y las convenien-
cias. de la regulación legal 
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3. Ajustes a la 
conceptualización 

La revisión retrospectiva del pnmer 
penado de cultura ciudadana (95-97). los 
resultados de una Investigación sobre el 
con tenido positivo de la convivencia 
Ciudadana y la Identificación de conexiones 
claves entre cultura ciudadana y 
productividad y entre cultura ciudadana y 
justicia social han permitido afinar el enfoque 
y ratificar su importancia. 

3.1 Relación con la ley 
La ley puede cumplirse "por las buenas" o 

"por las malas". En primer lugar hay un 
cumplimiento de la ley ligado a la comprensión 
de (y adhesión a) los objetivos de la ley. su 
proceso de gestación (acuerdo democrá-
ticamente logrado. tras discusión racional. 
entre representantes democráticamente 
elegidos) y/o sus procedimientos de 
aplicación (debido proceso que incluye 
derecho a la defensa) En segundo lugar hay 
un cumplimiento de la ley ligado principal o 
exclusivamente al temor a las sanciones. 
cumplimiento que puede depender del 
tamaño de las sanciones y de la probabilidad 
de ser sanc1onado. Ambos tipos de razones 
pueden estar presentes simultáneamente, 

A mayor cultura 
democrática, y a 

mayor prestigio de 
los cuerpos 

colegiados que 
expiden normas, 
mayor autoridad 
se le atribuirá a 

una norma que sea 
el resultado de un 

proceso 
democrático. 

'T IMl crucial impol1ancia la información sobre armas y sobre alcohol suministrada por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal. Fue muy útil la coope!8dón interinstitucional en el análisis de las causas de la violencia, en la promulgación de 
medidas y en la 0001cinaci6n detallada de las acciones de a¡>licación ( •enfotr;emento ). Desarme, ahorro de agua, 
restricdón a la pólvora fueron acciones construidas, perfeccionadas y socialmente convalidadas gracias a ln<icadores. 
7 Tomar en serio la invitadón al ahorro, en vez de hacer esta invitación formalmente solo pera justificar a los dos dfas el 
racionamiento, no aceptat la presión periodlstica tendiente a centrar la noticia en las sanciones previstas para quienes no 
ahorraran agua, vefificar que existla la vokJntad de ahorrar y que habla que ayudar con información y metodologlas al 
cantío de hábitos, fueron algooos de los hitos de esta car1llal\a que permtió manejar durante cerca de cuatro meses una 
emergencia, con niveles de ahorro entre el8 y el12%, legando hasta el16%. 
•Marnórides reconienda sustrlllr, apenas las personas hayan recOdo un mínimo de educación, la vía educativa del 
temor a Dios por la vía educabva del amor a Dios. 
• Tal fue uno de los prindpales resUtados de la mestigaáón citada (Indicadores de conm'MCia CIUdadana, Informe Fnal 
a Colciencias, Modws, A. y Corzo, J., 2001 ). 
,. Muchos j6Yenes considefaron que se justificaba violar la ley cuando esto 8fa lo ac:osloolbrado. Pero los l1lSmOS j6Yenes 
terderon por lo general a responder que también se jusiificaba violar la ley cuando 8fa la OOica manera de lograr el oqetiYo 
o cuando producla un p prOYeCho eron6mico (Indicadores de COOVÍVIIIlCill ciucladana, Informe Fnal a Colaencias. 
Modws, A. y Corzo, J., 2001 ). 

11 Durante las prineras semanas de ahorro de agua en 1007, una mañana duré cerca de 30 minutos imaginando fonnas 
creativas para inpulsar el ahorro de agua ¡debajo de la ducha! Hasta que mi esposa golpeó con su nudillo en la puerta del 
baño diciéndole 'Antanas 1e1 agua!". Llamo a ésta la escena de las 'dos' aguas y la utilizo para ilustrar la mutua ayuda 
para actuar según la propia conciencia Un caso sírNiar, más institucionalizad, es el de los Alcohólicos Anónimos. De 
quién se deja uno ayudar es una pregunta crucial. En realidad, habrfa que tener en cuenta que el control social es ejercido 
por segundos y por terceros, terceros que a su vez son especfficos o genéricos ("cómo evaluaria mi acción un ser humano 
cualquiera' es una preocupación en parte distinta de 'cómo la evaluaria NN quien fue mi profesor de filosoffa' o de 'cómo 
la evalualá la persona a la que mi acción afecta o beneficia directamente'). La propuesta de 'mutua ayuda' invita a recibir 
como útil y cercana la opinión de terceros desinteresados. Busca también transfonnar en dirección constructiva el fuerte 

moralizador caracterfstico de la sociedad colombiana. Un 'déjate ayudar hasta por desconocidos" se acompaña _ 
de un 'ejerzamos la critica sin descalificar ll'IOrllknente'. 

pero puede primar nítidamente cualquiera de 
lasdosB 

A mayor cultura democrática. y a mayor 
prestigio de los cuerpos colegiados que 
expiden normas, mayor autoridad se le atribuirá 
a una norma que sea el resultado de un 
proceso democrático. 

3.2 La importancia 
de los acuerdos 

La trama de la vida cotidiana y hasta las 
más elementales manifestaciones de la 
cooperación humana involucran la celebra-
ción y el cumplimiento de acuerdos Jurgen 
Habermas ha caracterizado la acción 
comunicativa como acción orientada al 
entendimiento y al acuerdo La exploración 
cooperativa de desacuerdos mediante 
1ntercamb1o y evaluación de argumentos da 
lugar a la por él llamada "acción comunicativa 
discursiva" Sin ésta no habría ni ciencias ni 
procesos de racionalización de los otros tipos 
de act1v1dad humana. 

La solución pacífica de conflictos y la 
negociación cons1sten fundamentalmente en 
la construcción de acuerdos El cumplimiento 
de acuerdos es un factor deciSIVO en la 
convivencia9• Hay un gradual desplazamiento 
de reglas consuetudinarias (por ejemplo sobre 
la d1stnbución de tareas en el ámbito 
doméstico) por acuerdos explícitos Ciertas 
reglas son acuerdos Esto sucede muy 
especialmente con las reglas legales. Hace 
parte de la adquisición de una cu ltura 
democrática lograr entender que una ley es 
un acuerdo celebrado por una sociedad a 
través de personas legítimamente escogidas 
para tal fin Y lograr sentirse obligado por ese 
acuerdo como si uno mismo hubiera 
participado en su celebración 

3·3 La mutua ayuda para actuar 
según conciencia y ley 

Aunque la mayor onentación de la acción. 
al menos en algunos terrenos. podría provenir 
de lo acostumbrado. la cultura. y de lo 
legalmente estipulado, parece que lo que más 
perciben las personas es que su actuación se 
guía por su prop1a conc1encia 10 Hay muchos 
casos en que las personas tenemos clara una 
intención y manifestamos compromiso moral 
con cierto curso de acción y sin embargo nos 
mantenemos presos de nuestros hábitos Lo 
acostumbrado prima sobre lo conscientemen-
te considerado como óptimo. La reducción 
de este desfase entre comportamiento 
deseado y comportamiento acostumbrado 
puede ser acometida mediante un proceso 
de autocontrol personal. Pero este puede verse 
desbordado por la fuerza de lo habitual 

especialmente conducente optar . ct. 
Para tales casos parecería 61 
por una estrateg1a de mutua JI 
ayuda11 



Las leyes se dejan "disponer" tal vez con mayor facilidad que la regulación moral o la 
regulación cultural Por eso, aprobada una norma, convendría explorar rutinariamente si es 
necesario un proceso pedagógico que facilite la transicióñ hacia comportamientos conformes 
a ella. Puede no bastar la voluntad democrática y ser necesario un proceso de mutuo apoyo 
para lograr el cumplimiento de la ley12 . 

Aún más complejo es el reto de cumplir Simultáneamente los mandatos de la propia conciencia 
y los de la ley La mutua ayuda Implica aquí un ir y venir racional y emotivo entre la coherencia con 
las propias convicciones y la adhesión a lo democráticamente convenido Cuando hay tensión 
entre una y otra, hay espaCio para el diálogo, y para el ejemplo. La tarea de vivir en paz con la 
propia conciencia y con la ley es una tarea colectiva Se trata de lograr una sociedad donde 
conviven de manera democrática personas que han alcanzado la mayoría de edad. 

3·4 Las tácticas de construcción.del cumplimiento de normas 
El camino recorrido sugiere que en cualquier proceso que busque cumplimiento de normas 

(construcción de seguridad o construcción de probidad) se acuda a cada una de las seis 
casillas del modelo siguiente: 

.. e". ' . ,. C\" 

Admiración por la ley Autogratificación de la conciencia Reconocimiento social 

Temor a la sanción legal Temor a la culpa Temor a la censura social 

Una acción que incluya las se1s casillas 
acompañada de una armonización de las tres 
regulaciones tiene probablemente mayor 
efecto que una acción exclusiva sobre una 
de ellas. Hay que corregir no una sino tres 
impunidades y hacer visibles y corregir tres 
ingratitudes. Más allá del castigo legal sf hay 
castigos social y moral y más allá de los tres 
castigos hay la posibilidad de fortalecer los tres 
sistemas de gratificación. 

Es posible, a la luz de este modelo, intentar 
una síntesis entre este modelo y el que ofrece 
la mcroeconomía del delito (Mauricio Rubio) : 
básicamente se compara el beneficio del delito 
multiplicado por la probabilidad de éxito del 
delincuente con el tamaño del castigo 
multiplicado por la probabilidad de sufrirlo (el 
castigo legal). Al comparar los dos enfoques 
se podría decir que: 

• el modelo de Mauricio Rubio permite hacer 
visible la confluencia del conflicto armado, 
la corrupción y la economía ilegal que 
conjuntamente generan alta impunidad 

• el nuestro permite visibilizar que, al menos 
en ciertos contextos, se puede estar dando 
cierta impunidad moral y cultural que agrava 
los efectos de la impunidad legal. También 
permite incorporar satisfactores no 
económicos que en algún grado 
aumentan los incentivos al buen 
comportamiento Admirar la ley o v1venciar 
autogratificac1ón moral por actuar según el 
propio criteno moral o por recibir 
reconocimiento social y confianza pueden 
inclinar la balanza a favor del comporta-
miento correcto, especialmente si la 
regulación legal y la regulación cultural 
están alineadas. Reducir las tres 
impunidades y aumentar las tres 
gratificaciones es evidentemente una 
estrategia más comprensiva y puede tener 
mayor potencial de éxito que una estrategia 
puramente centrada en el castigo legal13 . 

3·5· Relación con la 
productividad 

La cultura ciudadana puede ayudar al 
menos de tres maneras a lograr un mayor 
producto social por unidad de recursos 
empleados. Puede aumentar la productividad 
de la infraestructura y los seNic1os colectivos 
provistos por la ciudad Puede ser fuente de 
aprendizajes aplicables al terreno de la 
producción de bienes y seNicios. Y sienta 
bases cruciales para mejorar la cultura del 
consumidor. 

Aumenta la productividad de la ciudad 
cuando, por ejemplo, mediante medidas 
educativas y mayor cumplimiento de la ley se 
Incrementa la velocidad de c1rculac1ón en la 
ciudad O cuando se facilita el uso racional de 
seNicios públicos (y permite por ejemplo 
aplazar cuantiosas inversiones, como sucedió 
con el suministro de agua a Bogotá). 

En procesos de producción de bienes o 
seNicios. al familiarizar con la armonización 
entre automandatos y reglas explicitas 
externas, la cultura ciudadana prepara a las 
personas para procesos de autoregulación y 
disciplina consciente y voluntaria como los 
requeridos y altamente valorados por la 
certificación de calidad14 De algún modo la 
misma prestación por la administración 
pública de seNJcios al ciudadano puede 
beneficiarse sustantivamente con una mayor 
adhesión voluntaria a reglas consistentes de 
funcionanos y ciudadanos. 

El consumidor también puede hacer valer 
mucho mejor sus derechos si se logra 
adhesión voluntaria a las normas de parte de 
productores y distribuidores. A su vez, el buen 
uso de las garantías y los mecanismos de 
conciliación depende en mucho de 
procesos de autoregulación individual y 
grupal Similares a los Impulsados en los 
programas de cultura Ciudadana. 

Se ayuda a la productividad fuente 
pnmordial de las posibilidades de mejOramiento 
de la calidad de vida y posiblemente única 
solución racional y sostenible al problema de 
la redistribución cuando se aprende a segu1r 
voluntariamente reglas. cuando se aprende a 
ser consecuente con lo que uno mismo se 
1mpone y se es capaz, al msmo tiempo, de 

adherir a reglas explícitas adoptadas por otros, resultado o no de procesos 
colectivos en los que uno mismo ha participado 

Reglas y acuerdos acatados y perfeccionados contribuyen a la reducción 
de los llamados "costos de transacción", reducción que está en la base de 
incrementos sustantivos en la productividad que han hecho v1sibles 
economistas-historiadores neo-institucionalistas como Douglass North. Nos 
volvemos más productivos al volvemos capaces de ayudarnos mutuamente 
para producir voluntariamente un comportamiento reglado, un rigor colectivo. 
Al menos en parte, la productividad consiste en armonizar la voluntad personal 
y la voluntad colectiva. 

3.6. Relación con justicia social 
La inclusión. la atención a las personas en situación de vulnerabilidad y la 

construcc1ón de una mayor igualdad de oportunidades demandan un buen 
acople entre la ley y lo cultural o moralmente aceptado Sólo mediante ese 
buen acople es posible que los subsidios lleguen efectiva y económicamente 
a sus destinatarios.Tal vez éste es el campo en que la sociedad colombiana 
tiene un mayor divorcio entre lo aceptado en conciencia y lo formulado en la 
Constitución y las leyes Armonizar ley, moral y cultura en este terreno es la 
única manera de reducir la frustración de expectativas y el desvío de recursos. 
Para lograr justicia social hay que aprender a aportar de buena gana (cultura 
tributaria) y a utilizar de manera responsable los subsidios (en particular no 
tomarlos cuando no se merecen). La más técnica de las localizaciones del 
gasto social puede ser desvirtuada o neutralizada si hay tolerancia cultural o 
moral al desvío de subsidios. La Cultura Ciudadana permite enfatizar cómo la 
ansiada solidaridad de las políticas sociales se hace v1able cuando se 
comprenden y se respetan con rigor las correspondientes normas. 

1 " Ayuda a ilustrar esta apropiación social e 
institucional de una nueva ley la manera en 
que en Brasil se dice que una ley "pegó' o 
'no pegó'. 
" El aJgUmelltO que da Rubio para no inclUir 
el tema de las sanciones sociales es el 
argumento de Bobbio ()de su gran 
variabilidad e imprevisibtlidad. Sin 
embargo, es obvio que dada la impunidad 
legal existente también existe una gran 
variabilidad e imprevisibilidad de las 
sanciones legales (también por 
discrecionalidad legalmente otorgada al 
juez). Se podría inctuso 
contrario: en algunos contextos 
colombianos la sanción social podría ser 
más previsible que la sanción legal. Los 
'tabúes' morales y sobre todo culturales 
significan que habria casos en que la 
utilidad económica de la transgresión no 
COfll)llnS8, por grande que sea, la 
desutildad derivada de la sanción social o 
de la culpa. la existencia de 'CIJI!1llidos' 
y en grado menor la estabílidad del 'cuasi-
cumplimiento" estarían relacionados con 
esta inconmensurabilidad. 
" Explicitar procedimientos y 
requerimientos y hacer visible cada paso 
del proceso para lograr una adhesión 
voluntaria del trabajador y del equipo es lo 
que con frecuencia buscan las tecnologfas 
'blandas' impulsadas por los centros 
nacionales de productividad o 
<Xl0'4)eti1ividad. 

Agradecimiento: a la Universidad Nac1onal y 
a la ciudadanía de Bogotá porque este rr y venir 
entre trabajo académiCO y gestrón pública ha 
ayudado a afinar y contrastar conceptos y a 
inspirar o cualificar prácticas. Las representaciones 
así construidas han alimentado la comunicación 
con grupos bien diversos en contextos muy 
distintos, incluida la opinión pública y han seJVido 
para organizar la acción. Sólo si logramos 
ejemplificar e inclurr en un nivel muy operacional 
en las acciones de la Alcaldía estos aprendiza¡es 
se podrá asegurar de nuevo en los próximos dos 
años la fertilidad del c1clo que desde 1991 ha 
enlazado algunas teorías y algunas práctrcas. Por 
lo pronto hay que mostrar como los sistemas 
reguladores influyen en los resultados la 
transformación armonizadora de ley, moral y 
cultura hace parte de un cam1no que busca 
resultados de manera eficiente y con satisfacción 
del ciudadano. La armonía entro lo legal, lo moral 
y lo cultural genera una satisfacción que se añade 
a la producrda por los resultados. Logro sano, 
logro multiplicado. 


